
AREA DE GOBIERNO DE BARRIOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Área de Discapacidad y Diversidad Funcional

Solicitud tarjeta de estacionamiento para PMR (personas con discapacidad o
movilidad reducida (Gobierno de Canarias)
 
Tramita y resuelve la Dirección General de Dependencia y Discapacidad a través 
del enlace que a continuación le facilitamos podrá acceder a la página del 
Gobierno de Canarias para mayor información.
https://sede.gobcan.es/sede/tramites/2063
Objeto

Acreditar el derecho a la tarjeta de estacionamiento de vehículos automóviles para
personas con discapacidad que presenten movilidad reducida.
Requisitos previos:
-  Para  las  personas  físicas  con  discapacidad  que  presenten  dificultades  de
desplazamiento por dificultades locomotoras o por deficiencia visual grave, tener
reconocida oficialmente la condición de persona con discapacidad con dificultades
de  desplazamiento.
- Para las personas físicas que presenten movilidad reducida, aunque no haya sido
dictaminada oficialmente, por causa de una enfermedad o patología de extrema
gravedad, presentar movilidad reducida por causa de una enfermedad o patología
de  extrema  gravedad.
-  Para  las  personas  físicas  o  jurídicas  titulares  de  vehículos  destinados
exclusivamente al transporte colectivo de personas con discapacidad, que presten
servicios  sociales,  de  atención  a  la  dependencia  o  discapacidad,  ser  titular  de
vehículo  destinado  exclusivamente  al  transporte  colectivo  de  personas  con
discapacidad,  y  prestar  servicios  sociales  de  atención  a  la  dependencia  o
discapacidad.
Tasas:
No se exigen
Medios de presentación
Por internet

• Certificado Médico Oficial o Calificación de Minusvalía (Dictamen del Centro Base).• Fotografía tamaño carnet • Documentación acreditativa de la personalidad del interesado y de la persona que
lo represente.



• La documentación a aportar deberá ser presentada en alguno de los formatos de
documentos aceptados.

Presencial
• Certificado Médico Oficial o Calificación de Minusvalía (Dictamen del Centro Base).• Fotografía tamaño carnet • Documentación acreditativa de la personalidad del interesado y de la persona que

lo represente.


